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ASUNTO, RESPUESTA A REQIJEIIDfIENTO DE INFORMAClON

C. JOSUE DAVID 0lC0M PUC
TIllJl-'R DEL UMAIP DE MAXCANU
PRESENTE:

POR ESrE MEDlO y DE LA MANERA MÁS AlENTA. ME DIRJJO A USTED EN RESPUESTA A su
OFICIO MARCADO CON EL NÚMERO SIN DE FECHA 06 DE MARZO. RELATIVO AL
REQIJEIIDfIENTO DE fNRHtMACIÓN QUE A LA I..EIRA DICE. -POR ESTE MEJ>(() ME PERMITO
SOUCITARU; LA OOCUMENTACION QUE SE HUBIERA GENERADO O MODIFICADO EN EL
PERÍODO COMPRENDIDO DEL Ol ENEJ<O AL 28DE FEBRERO DE 2015 RELATIVA ALARTICUW 9
FRACCJó." XXI DE LA LEY DE ACUSO A lA INFORMACIÓN PÚBUCA PARA ESTADO Y WS
IdUNIC1PIOS DE YUCATÁN. RESPECTO A RESOUJCIOh'ES EJECUTORlAS DE WS
PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABD.JDAD DE WS SERVIDORES PÚBUCOS.

1£ INFOR.\IO QUE DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRIIAFO DEL ARTICUW 59y DE WS
ARlÍCUWS 203. 210 Y 211 FRACCIÓN VII DE lA LEY DE GOBIERNO DE WS MUl<lCIPIOS DEL
ESTADO DE YUCATÁN. Y DESPUES DE UNA REVISiÓN E."l(lJAUSTIVA EN WS ARanvOS QUE SE
ENCIJENlltAN EN ESTA UNIDAD AD\(INlSlRATIVA A MI CARGO. SE CONCLUYE QUE NO
EXISTE INFOIWAClÓ. QUE SE HUBIERE GENEJ<AOO EN EL PERIODO ANTES SEÑALADO. TODA
VEZ QUE NO SE HAN u.EVADO A CABO PROCED"UENTOS DE RESPONSABIUDADES co,'lIRA
SERVIDORES PÚBLIcos. POR W TANTO NO EXISTEN RESOUJCIOl'o'ES EJEClITOIUAS. SIN OTRO ~,.
PARTICULAR. .

QUEDO DE USTED PARA CUALQUJER ACLARACiÓN. •

~

lENTE ~.~

O ~.AYUNTAMIENTCm ~ \1AXCANU, VUCATAN

~,

' C.. QUECHlMOZUL U.M.A.I.P
SINDICOMUNlCIPAL ¿ e~ )/I"? nw

~.~~ C.JOSUEDAVlDCOCOMPUC
H. AYUNTAMIENTO . TIllJl-'RDELUMAlPDEMAXCANU
MAXCANU. iUCAT Al\' FEOL\ DE GE:I\.'ERAOON DEL DOCUMENTO: 09 DE MARZO DE 201 S
SINDICO MUNICIF~" FEOIADEACTUALIZACIÓ. DEIA INFORMACiÓN: 09 DE MARZO DE 2015

2012.2015

Dcollkiliu Conocido" Maxcam4 Yucalilll,
CP.97llOO

Te!.:(997) 971-2150
E-maR:camRoMay_2012_201 S@hotmail.com

mailto:S@hotmail.com

